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Gaceta Oficial No. 012 Extraordinaria de 16 de marzo de 2010 
FINANZAS Y PRECIOS  

RESOLUCION No. 48/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 22, “Arancel de 

Aduanas de la República de Cuba para las Importaciones sin 
Carácter Comercial”, de fecha 16 de abril de 1979, en su 
Disposición Final Segunda, faculta a la que resuelve, para 
conceder exenciones totales o parciales del pago de los 
derechos arancelarios que por el referido Arancel se estable-
cen, en aquellos casos en que las circunstancias así lo acon-
seje, autorizar importación de productos por encima de los 
valores establecidos en los artículos 15 y 16 y a dictar cuan-
tas disposiciones complementarias sean necesarias para la 
aplicación de lo que en él se dispone. 

POR CUANTO: El antes mencionado Decreto-Ley  
No. 22, en su Artículo 6 establece las escalas tarifarias pro-
gresivas para los envíos y en el Artículo 15 dispone que el 
valor total de los productos comprendidos en cada envío no 
podrá exceder de doscientos pesos moneda nacional (200.00 
MN). 

POR CUANTO: La Resolución No. 43, de fecha 7 de 
diciembre de 1998, dictada por el Ministro de Finanzas y 
Precios, establece la exención del pago de los derechos de 
aduanas, por una sola vez, por los menajes de casa que im-
porten los residentes permanentes en el territorio nacional, a 
su regreso definitivo después de haber salido a estudiar o 
trabajar en el extranjero, en función o misión oficial, por un 
período de más de dos años. 

POR CUANTO: La Resolución No. 113, de fecha 11 de 
mayo de 2007, dictada por la Ministra de Finanzas y Pre-
cios, establece los beneficios arancelarios que disfrutan los 
colaboradores que cumplen misión internacionalista u ofi-
cial en cualquier parte del mundo por las importaciones sin 
carácter comercial que realicen como pasajeros o mediante 
envíos.  

POR CUANTO: Es necesario modificar el tratamiento 
arancelario por las importaciones sin carácter comercial que 
realicen como pasajeros o mediante envíos, los colaborado-
res que cumplen misión internacionalista u oficial en cual-
quier parte del mundo, manteniendo la exención del pago de 
los derechos arancelarios por la importación de los menajes 
de casa, siendo necesario derogar la Resolución No. 113 de 
2007. 
  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 

doptado el 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue desig-
ada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En el uso de las facultades que me están 
onferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Dejar sin efecto los beneficios arancelarios 
oncedidos, mediante la Resolución No. 113 de 2007, a los 
olaboradores que cumplen misión internacionalista u ofi-
ial en cualquier parte del mundo. 

SEGUNDO:  Por las importaciones como pasajeros o 
ediante envío por carga que realicen los colaboradores que 

umplen misión internacionalista u oficial en cualquier parte 
el mundo, pagarán el arancel correspondiente según lo 
stablecido en la legislación vigente. 

TERCERO:  Mantener la exención del pago de los dere-
hos arancelarios a los colaboradores que cumplen misión 
nternacionalista u oficial en cualquier parte del mundo, por 
a importación de los menajes de casa al finalizar la misión 
ncomendada por un período superior a dos años, en corres-
ondencia con lo establecido en la Resolución No. 43, de 
echa 7 de diciembre de 1998, incluyendo en esta exención 
a importación de una computadora y sus accesorios por 
olaborador.  

CUARTO:  Derogar la Resolución No. 113, de fecha 11 
e mayo de 2007. 

QUINTO:  La presente Resolución entra en vigor a partir 
el primero de abril de 2010. 

DESE CUENTA de la presente al Ministro del Comercio 
xterior y la Inversión Extranjera y al Jefe de la Aduana 
eneral de la República. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

uba. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

inisterio. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 25 días del mes de 

ebrero de 2010. 
Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
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